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COMUNICACIÓN  “A”  6707 31/05/2019 
 

   

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:          
Ref.: Circular 

CONAU 1 - 1330
  
 
Régimen Informativo Contable Mensual. 
Efectivo Mínimo y Aplicación de Recursos 
(R.I. - E.M. y A.R.). Adecuaciones. 
____________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles las modificaciones introducidas en el régimen 

de la referencia como consecuencia de la emisión de la Comunicación “A” 6703, las que tendrán 
vigencia a partir del período mayo/19. 

 
Al respecto, les señalamos que se adecua el cómputo de la partida 701000/001 – Dis-

minución en función de las financiaciones a MiPyMES, para incorporar la fórmula de cálculo con los 
saldos promedios móviles de las financiaciones. 

 
Por último, se acompañan las hojas que corresponde reemplazar en el citado régimen 

informativo. 
 
Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 

Rodrigo J. Danessa Estela M. del Pino Suárez 
Gerente de Régimen  

Informativo 
Subgerente General de Régimen Informativo y 
Protección al Usuario de Servicios Financieros 

 
 
 
ANEXO   



 
 
 

 

 
1.2.4. Disminución de la exigencia en promedio  
 

  Código 701000/001 
Se consignará el importe a deducir de la exigencia total en promedio determinada para cada 
período, calculada en función de la aplicación del porcentaje que corresponda según la tabla 
incluida en el punto 1.5.1. de las normas sobre “Efectivo mínimo”. Para ello se utilizará la si-
guiente metodología: 
  

{[805000/001 (n-1) + 806000/001 (n-1)] / 807000/001 (n-1)} = a % de participación s/ tabla. 
 

{[808000/001 + 809000/001)] / 810000/001} = b % de participación s/ tabla. 
 
 Partidas sujetas a exigencia en pesos (código 100000/001) * Max (a % ; b %)  
  
A los efectos del cómputo de las financiaciones a MiPyMES para determinar el porcentaje de 
participación se tendrá en cuenta si cumplen con esa condición al momento del otorgamiento 
de la asistencia, considerándose todas las financiaciones vigentes. Si la prestataria dejara de 
cumplir con la condición de MiPyME se computarán las financiaciones otorgadas hasta ese 
momento. 
  
A efectos del presente cálculo, no corresponderá considerar en el importe de la partida 
100000/001, los incrementos de exigencia registrados en el código 1026XX/001. 

 
Código 707000/001 
 
Se consignará el importe a deducir de la exigencia en promedio determinada para cada pe-
ríodo que surja de la siguiente expresión: 
 
Código 817000/001 * Coef. 
 
Donde Coef. = % establecido normativamente para el cómputo de la disminución de exigen-
cia por este concepto. 
 
Dicho importe de disminución no podrá superar el 1 % de los conceptos en pesos sujetos a 
exigencia durante el período (n-1), de tal forma que: 
 
Partida 707000/001 (n) = Menor [Partida 817000/001 * Coef.; Partida 100000/001 (n-1) * 1 %] 

 
A los efectos del presente cálculo, no corresponderá considerar en el importe de la partida 
100000/001, los incrementos de exigencia registrados en el código 10250X/001. 

 
Código 700000/M donde M = 001 - Conceptos por disminución de exigencia  
 
700000/001 = 701000/001 + 707000/001 
 
Se informará el importe total, aun cuando supere el límite de la exigencia de efectivo mínimo 
del período; este límite se aplicará en el BCRA. 
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1.8. Otras informaciones 
 

Código 801000/M 
Se incluirá el promedio mensual -por capitales- de los depósitos del sector financiero local, ex-
cepto los del Decreto 616/05, partida 101480/M. Se informa al solo efecto de integrar el cálculo 
del aporte al Fondo de garantía de los depósitos.   
   
Código 802000/M 
Se informarán los saldos de billetes y monedas mantenidos en las casas de la entidad, inclu-
yendo el efectivo en cajeros automáticos.   
 
Código 803000/M  
Se incluirán los billetes y monedas mantenidos en custodia en otras entidades financieras.   

   
Código 804000/M 
Se incluirá el efectivo en tránsito y en Transportadoras de Valores (TV). Los importes de los có-
digos 802000/M a 804000/M se informarán en promedio mensual de saldos diarios, para ser uti-
lizados únicamente con fines estadísticos.   
 
Código 805000/001 
Se incluirá el saldo a fin del período anterior al bajo informe de las financiaciones en pesos 
(Préstamos y Créditos por Arrendamientos Financieros) otorgadas a MiPyMES cuando se trate 
de personas humanas, teniendo en cuenta la definición contenida en las normas sobre “Deter-
minación de la condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”.   

   
Código 806000/001 
Se incluirá el saldo a fin del período anterior al bajo informe de las financiaciones en pesos 
(Préstamos y Créditos por Arrendamientos Financieros) otorgadas a MiPyMES cuando se trate 
de personas jurídicas, teniendo en cuenta la definición contenida en las normas sobre “Deter-
minación de la condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”.  
 
Código 808000/001 
Se incluirá el saldo promedio móvil, a fin de los últimos 12 períodos anteriores al bajo in-
forme, de las financiaciones en pesos (Préstamos y Créditos por Arrendamientos Finan-
cieros) otorgadas a MiPyMES cuando se trate de personas humanas, teniendo en cuenta 
la definición contenida en las normas sobre “Determinación de la condición de Micro, 
Pequeña y Mediana Empresa”.   

   
Código 809000/001  
Se incluirá el saldo promedio móvil, a fin de los últimos 12 períodos anteriores al bajo in-
forme, de las financiaciones en pesos (Préstamos y Créditos por Arrendamientos Finan-
cieros) otorgadas a MiPyMES cuando se trate de personas jurídicas, teniendo en cuenta 
la definición contenida en las normas sobre “Determinación de la condición de Micro, 
Pequeña y Mediana Empresa”.  

 
Código 807000/001  
Se consignará el saldo a fin del mes anterior al bajo informe de las financiaciones en pesos 
(Préstamos y Créditos por Arrendamientos Financieros) otorgadas al Sector Privado no Finan-
ciero.   
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Código 810000/001  
Se consignará el saldo promedio móvil, a fin de los últimos 12 períodos anteriores al bajo 
informe, de las financiaciones en pesos (Préstamos y Créditos por Arrendamientos Fi-
nancieros) otorgadas al Sector Privado no Financiero.   
 
Código 817000/001 
Se consignará el saldo de las financiaciones en pesos del período inmediato anterior, otorgadas 
por la entidad según lo previsto por el Programa “AHORA 12” a que se refiere la Resolución 
Conjunta N° 671/2014 y 267/2014 del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas y del Minis-
terio de Industria, y que hayan sido computadas a efectos de determinar la pertinente disminu-
ción de exigencia informada en el código 707000/001.  
 
Código 824000/001-TP 
Se consignarán los importes admitidos -en pesos o en TP- integrables con BOTE, según lo es-
pecificado en las normas sobre “Efectivo mínimo”, segregando los que corresponden a pesos y 
a cada especie. 
 
Código 825000/001-TP 
Se consignará el incremento en la exigencia -en pesos o en TP- proveniente del aumento en las 
tasas de efectivo mínimo, integrable con LELIQ y/o NOBAC, según lo especificado en las nor-
mas sobre “Efectivo mínimo”, segregando los que corresponden a pesos y a cada especie. 
Se verificará que: 
825000/001 ≥ Código 210106/13000 + Código 210106/14000 
Para cada especie informada:  
Código 825000/TP ≥ Código 500106/TP + Código 500107/TP 
 

1.9. Totales de Control 
 
1.9.1. Totales de Control 
   

Código 907000/M  
Se informará el total de exigencia -por moneda- que surja de aplicar la tasa de exigencia del 
mes sobre los conceptos comprendidos previstos en el punto 1.3. de las normas sobre “Efec-
tivo mínimo”.   
   
Código 903000/M 
Se informará el importe total de los conceptos de exigencia del mes -por moneda- y se obten-
drá adicionando al importe de la partida 907000/001 el valor de las exigencias adicionales (in-
crementos) que resulten aplicables por todo concepto, sin tener en cuenta los defectos trasla-
dados ni el importe del código 700000/001.   
 

Código 903000/M = Código 907000/001 + Exigencia adicional 
   

Código 903200/M  
Se informará la exigencia del mes sobre los depósitos y obligaciones a plazo según las tasas 
establecidas, sin tener en cuenta los traslados y el defecto de aplicación de recursos.     
Este total se conformará con las exigencias determinadas sobre las siguientes partidas:   
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10120X/M 10121X/M   10122X/M   10123X/M       10124X/M   10127X/M   10128X/M   
10140X/M   10141X/M   10142X/M       10143X/M 10144X/M   10145X/M   101460/M   
101490/001   101500/M       10160X/001   10161X/001 10162X/001 10163X/001   10164X/001   
101650/001    10166X/001   10171X/001 10175X/001 10180X/M 11010X/M  

 
 
Código 904000/M  
Se consignará la integración total del mes por moneda. 
 
Código 905000/TP 
Se informará la exigencia del mes sobre los depósitos a plazo fijo de títulos valores públicos 
o instrumentos de regulación monetaria del BCRA por cada especie captada según las tasas 
establecidas teniendo en cuenta su moneda de denominación y sin considerar los defectos 
trasladados. 
   
Código 906000/TP  
Se consignará la integración total del mes por cada especie de títulos valores públicos o ins-
trumentos de regulación monetaria del BCRA. 
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1.10.3. Otras Informaciones  
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CODIGO CONCEPTO  REFERENCIAS 

600000/M-TP FRANQUICIAS OTORGADAS POR EL BCRA    

651000/M-TP Disminución del efectivo mínimo promedio    

6520xx/M Disminución del efectivo mínimo diario    

661000/M-TP Aumento de los conceptos computables como integración    

6620xx/M Aumento de los conceptos computables como integración diaria    

671000/M-TP Disminución del defecto de integración del período    

6720xx/M Disminución del defecto de integración diario    

681000/M-TP Disminución del cargo por defecto de integración del período    

682000/M Disminución del cargo por defecto de integración diario    

700000/M DISMINUCIÓN DE EXIGENCIA    

701000/001 Disminución en función de las financiaciones a MiPyMES    

707000/001 Disminución de la exigencia por las financiaciones en pesos se-
gún lo previsto en el Programa “AHORA 12”  

  

750000/M-TP EXIGENCIA TRASLADABLE    

 OTRAS INFORMACIONES    

801000/M Depósitos del sector financiero local    

802000/M Efectivo en las casas de la entidad    

803000/M Efectivo en custodia en otras entidades financieras    

804000/M Efectivo en Transportadoras de Valores (TV) y en tránsito    

805000/001 Financiaciones a MiPyMES (personas humanas)    

806000/001 Financiaciones a MiPyMES (personas jurídicas)    

808000/001  Promedio móvil de Financiaciones a MiPyMES (P. Humanas)   

809000/001 Promedio móvil  de Financiaciones a MiPyMES (P. Jurídicas)   

807000/001 Financiaciones al Sector Privado no Financiero (SPNF)   

810000/001 Promedio móvil de Financiaciones al SPNF   

817000/001 Saldo del período (n-1) de financiaciones otorgadas según lo pre-
visto por el Programa “AHORA 12” (vigencia: oct/14) 

 

824000/001-
TP 

Incremento en la exigencia por aumento de tasas, integrable con 
BOTE  

 

825000/001-
TP 

Incremento en la exigencia por aumento de tasas, integrable con 
LELIQ/NOBAC 
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